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                                                                     Parral,  

                                           DECRETO EXENTO Nº ____________/ 

VISTOS: 

1.-  La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores modificaciones. 

2.-  Decreto Alcaldicio Nº 2608 de fecha 16 de Diciembre de 2022 que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2023. 

3.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

4.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

5.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

6.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

7.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio 

del 2021. 

8.- Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual, la Sra. PAULA RETAMAL 

URRUTIA, grado 4° E.M.S, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral.  

9.- Decreto Exento N° 3215 de fecha 16 de Junio de 2023 que aprueba las bases administrativas, 

especificaciones técnicas y demás antecedentes del primer llamado a licitación pública 

“Adquisición de tablones para reparación de puentes y materiales varios para reparación de 

espacios Públicos” ID N° 2595-71-L123.- 

10.- Decreto Exento N° 3402 de fecha 29 de junio de 2023. que declara desierta la línea N°2 

Materiales de construcción de la licitación pública N° 2595-71-L122.- 

11.- Lo establecido en los Artículos 7 letra C y letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas; Articulo 

10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886. 

12.- En relación a lo especificado en el Art. Nº 8 de la Ley 18.575 “Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases de 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado”. 

   

CONSIDERANDO: 

1.- Que, existe la necesidad de adquirir los materiales de construcción para la reparación de 

espacios públicos de la Comuna, de acuerdo a términos de referencia adjuntos. 

2.- Que, existen los recursos disponibles para efectuar esta adquisición ya que son parte 

fundamental de los ya adquiridos en la Línea N° 1 Maderas de la Licitación pública ID:2595-71-L123. 

3.- Que, por este motivo se llamó a licitación pública para la “Adquisición de tablones para 

reparación de puentes y materiales varios para reparación de espacios Públicos”, ID 2595-71-L123, 

declarándose desiertas por no obtener ofertas, mediante decretos exentos N°3402 de fecha 29 de 

Junio de 2023. 

4.- Que, esta contratación tiene por finalidad mejoramiento del puente mecano y construir 

colectores de agua lluvia en sectores que hubo inundaciones debido al temporal.  

7.- Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato o 

contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o 

características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación 

directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de la ley. 

8.- Que, el Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886 “Cuando habiendo realizado 

una Licitación Pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios no se 

recibieran ofertas o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos esenciales 

establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el organismo”. 

9.- Que, el proveedor RENATO DIAZ S.A. Rut Nº 89.125.000-2, cumple con los requisitos técnicos 

administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de 
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Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre 

Municipalidad de Parral. 

 

DECRETO: 

1.- AUTORÍCESE, la Adquisición de “materiales de construcción para la reparación de espacios 

públicos de la Comuna”, según lo establecido en las especificaciones técnicas y cotización 

adjunta, al proveedor RENATO DIAZ S.A. Rut Nº 89.125.000-2, a través de Orden de Compra Directa 

emitida por el Portal Mercado Público, pago contra entrega y certificación conforme de factura, 

por el monto de dos millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil novecientos noventa y nueve 

pesos ($2.449.999.-) IVA Incluido. 

2.- IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al ítem215.31.02.004.002 (2.7.1) “MEJORAMIENTO 

DE VIAS Y ESPACIOS PUBLICOS 2023”. Del presupuesto Municipal Vigente para el año 2023. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE  

 

  

  

 

          

   ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                            PAULA RETAMAL URRUTIA  

                SECRETARIA MUNICIPAL                                               ALCALDESA DE PARRAL  
               

FSC.  

FUNCIONARIOS RESPONSABLES.  

JEFA ADQUISICIONES DIRECTOR DE ADQUISICIONES  

Paola Castillo Agurto Érica Gajardo Pérez 

  

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )                 

2- Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl )           

3.- Control (digital)( enrique.gomez@parral.cl)              

4.- Medio Ambiente (pablo.dominguez@parral.cl) 
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo Municipal 

para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta 

con el presupuesto para el financiamiento para la siguiente propuesta: 

 

NOMBRE: “ADQUISICIÓN DE TABLONES PARA REPARACION DE PUENTES Y MATERIALES VARIOS 

PARA REPARACION DE ESPACIOS PUBLICOS” 

 

Ítem Presupuestario: 215-31-02-004-005 (2.9.1) “Mejoramiento Caminos de la Comuna”.       

Monto Máximo requerido:   $ 2.950.000 – IVA incluido  

 

Ítem Presupuestario: 215-31-02-004-002 (2.7.1) “Mejoramiento vías y Espacios Públicos”.       

Monto Máximo requerido:   $ 2.450.000- IVA incluido 

 

  

 

                  PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                            JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 

              VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                       DIRECTOR SERVICIOS GENERALES 

  I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL                 I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL  

 

 

                                                   ALEJANDRO FAUNDEZ RETAMAL 

                                                              JEFE DE CONTABILIDAD  

                                                      I.    MUNICIPALIDAD DE PARRAL          Parral, 
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TÉRMINOS DE REFERENCIAS 
 

ADQUISICIÓN DE MADERAS PARA MEJORAMIENTO DE PUENTES EN DISTINTOS SECTORES DE 

LA COMUNA Y MATERIALES PARA REPARACION DE ESPACIOS PUBLICOS. 

 
1.- ANTECEDENTES GENERALES: La Ilustre Municipalidad de Parral desea adquirir 

tablones para reparación de puentes, y materiales varios para reparación de 

Espacios Públicos. 

 
2.- FINANCIAMIENTO: La adquisición de los materiales será financiado con 

recursos del Presupuesto Municipal vigente para el año 2023. 

 
3.- ITEM PRESUPUESTARIO: •   215-31-02-004-005 (2-9-1) 

 

4.- ESPECIFICACIONES: 
 

 Se podrá postular por línea, los montos disponibles son los siguientes 

 
Línea 1: Maderas (Tablones) $ 2.950.000 

 
Se necesita adquirir los siguientes materiales con sus respectivas características: 

 
Producto Unidad Cantidad 

Pino impregnado de 3 x 10” x 3.20 metros de 
largo 

Uni 
30 

Pino impregnado de 4 x10” x 4 metros de 
largo 

Uni. 
50 

 
Observaciones: 

Las piezas de pino deben ser de buena calidad, secas, derechas sin torceduras ni 

desperfectos. 

El impregnado debe cumplir con las normas de un proceso altamente controlado, 

Lo cual nos permitirá proteger contra hongos e insectos. 

No se aceptarán piezas sin estas características, y se devolverán al proveedor. 

ITEM PRESUPUESTARIO: 215-31-02-004-002 (2-7-1) 

 Se podrá postular por línea, los montos disponibles son los siguientes 

Se necesita adquirir los siguientes materiales con sus respectivas características: 

 
Línea 2: Materiales de Construcción $ 2.450.000 

http://www.parral.cl/
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Producto Unidad Cantidad 

Fierro estriado de 12mmx 6 metros Uni. 20 

Fierro estriado de 10mmx 6 metros Uni 20 

Fierro estriado de 8 mm x 6 metros Uni 10 

Perfil cuadrado de 100x100x3mmx 6 metros Uni 10 

Tubo PVC Colector SN2 250mm x 6 metros Uni 20 

Lata lisa de 300x100x 0.35mm Uni 7 

 

 

Observaciones: 

 
 Los materiales serán almacenados en talleres municipales. 

 El precio ofertado incluye entrega en talleres municipales, ubicado en 

Tarapacá entre Delicia Sur y Norte. 

 
5.-PLAZO DE ENTREGA: indicar en anexo económico. 

 

6.- ANTICIPOS: No se contemplan anticipos. - 
 

7.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No contempla garantía. – 
 

 

 

 

 

 

8.- PAGOS: El proveedor presentará la factura considerando lo siguiente: 

 Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 Rut : 69.130.700-K 

 Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral 

 Giro : Servicios 

 
  9.- CERTIFICACIÓN: 

 
Le corresponderá al Director del Servicios Generales certificar la factura, 

debiendo ser firmada, timbrada y deberá ser acompañada por: Orden de 

compra con su documentación y certificado de recepción conforme. 

 
El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un 

estado de pago, originada por no haberse presentado estos antecedentes ante 

la Unidad Técnica en la forma correcta, con los requisitos establecidos y en el 

horario anteriormente indicado. El ITS es el sr. José Luis Gatica Retamal. 

http://www.parral.cl/
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10.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en 

Parral y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ LUIS GATICA RETAMAL 
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
 
 
 
 

Parral, 15 de Junio de 2023.- 

http://www.parral.cl/


R E N A T O    D I A Z   S . A .      R U T: 89.125 .000-2

Casa Matriz Isabel Riquelme 671 - Chillan

Sucursales Isabel Riquelme 668 - Chillan

Isabel Riquelme 635 - Chillan (Estacionamiento)

Fono / Fax

Carretera Longitudinal Sur 3990 - Chillan

422430400

www.ferreteriamadrid.cl    E-mail: ventas@ferreteri amadrid.cl

C O T I Z A C I Ó N    N ° 0000134021

RUT

MUNICIPALIDAD DE PARRAL                           

69.130.700-K
Fecha Emisión

Orden de Compra

28/06/2023

                                        

DIRECCIÓN

GIRO

dieciocho numero 720 parral                       

MUNICIPIO      

COMUNA PARRAL                        TELEFONO 56-73-2751507       

CÓDIGO

Por lo siguiente:

DESCRIPCION CANTIDAD UM V.UNITARIO DESC.     TOTALES          

02FIEHOR0024 FIERRO HORMIG. EST.12MMX6MT A-63( 5,328)               20,00 TR $       6.882 25,00% $      103.235

02FIEHOR0008 FIERRO HORMIG. EST. 10MMX6MT A-63(3.702)               20,00 TR $       4.782 25,00% $       71.722

02FIEHOR0023 FIERRO HORMIG. EST. 8MMX6MT A-63(2,37)                 10,00 TR $       3.269 25,00% $       24.517

01CANTUB0034 TUBO PVC COLECTOR NEGRO 250MM CII                      20,00 TR $      59.990  2,70% $    1.167.462

01TECZIE0043 ZINC LISO 0.35MM X 3 MT ALUM                            7,00 PL $      14.277  8,00% $       91.946

02FIEPER0095 PERFIL CUAD.100x100x3MMX6MT 53.76K                     10,00 TR $      85.706 30,00% $      599.941

DESCUENTO       363.943

SON:
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Pesos-----------------

DOS  MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE  MIL
NETO

I.V.A.  19%

    2.058.823

      391.176

TOTAL     2.449.999

Observaciones:

debe regularizar pagos                                                                  

                                                                                        

                                                                          

PRECIOS NETOS MAS IVA.

COTIZACIÓN VALIDA POR EL DÍA
TERESA ELIZABETH ROMERO ORTEGA

VENDEDOR

COTIZACIÓN NO ASEGURA LA DISPONIBILIDAD DEL PRODUCT O.

CONFIRMAR STOCK AL MOMENTO DE LA COMPRA.
                              

FONO: 61569186            
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Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : RENATO DIAZ S A
RUT Contribuyente : 89125000-2

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 03-07-2023 12:50 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 01-01-1993
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: NO

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
VENTA AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADA 469000 Primera Si 12-12-2001
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA Y MATERIALES
DE CONSTRUC 475201 Primera Si 01-01-1993

VENTA AL POR MENOR DE MUEBLES Y COLCHONES EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS 475901 Primera Si 05-05-2011

VENTA AL POR MENOR DE APARATOS ELECTRICOS, TEXTILES PARA
EL HOGAR Y OT 475909 Primera Si 05-05-2011

EXPLOTACION DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS
AUTOMOTORES Y PARQUIMETRO 522120 Primera Si 06-06-2005

COMPRA, VENTA Y ALQUILER (EXCEPTO AMOBLADOS) DE
INMUEBLES 681012 Primera Si 12-12-2001

ALQUILER DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS SIN
OPERARIO N.C.P. 773009 Primera Si 24-06-2009

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

El Contribuyente consultado presenta autorización a emitir en formato no electrónico los siguientes
documentos, en el periodo establecido en recuadro a continuación:

Desde Hasta Documentos autorizados en formato no electrónico

26-01-2017 26-01-2018 CONTRIBUYENTE PRORROGADO POR CATASTROFE INCENDIO ENERO 2017

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2014
Factura No Afecta O Exenta Iva 2014
Factura Electronica 2023
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2023
Boletas De Ventas Y Servicios 2020
Rollos Maquinas Registradoras 2000
Boleta Electronica 2023
Guias De Despacho 2016
Guia Despacho Electronica 2023
Nota Debito Electronica 2023
Notas De Credito 2014
Nota Credito Electronica 2023
Boletas De Honorarios 1995
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2020
Letras De Cambio 2002
Boletas De Prestacion De Servicios De 3r 2014

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
http://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
http://www.sii.cl/ayudas/
http://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
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Observación: Contribuyente en riesgo de ser suplantado

Se han encontrado en poder de terceros, documentos que en apariencia corresponden al contribuyente consultado, pero que presumiblemente no
obedecen a operaciones reales, sino que a la acción fraudulenta de terceros que han reproducido indebidamente sus facturas y otros documentos.

En caso de efectuar transacciones, asegúrese de operar con la empresa consultada, especialmente en el caso que ésta actúe a través de terceros.

Tenga presente las medidas de prevención dispuestas por el N°5 del artículo 23 de la Ley sobre Impuestos a las Ventas y Servicios, contenida en el D.L.
N°825, de 1974, cuyo texto se encuentra disponible para ser consultado en la página web de este Servicio www.sii.cl.

La situación se presenta a contar del 01-10-2012
 

Servicio de Impuestos Internos

Boleta De Terceros Electronicas 2023
Otros Libros Empastados 2011
Libro Control De Timbraje 2003

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

AVISO

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://www.sii.cl/
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html


Número de Folio: CED2023-9X57lqVwdP
Fecha de la consulta 03/07/2023 12:49

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

RENATO DIAZ S A 89.125.000-2  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.
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